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Este Ministerio, de conformidad con dicho alto Cuerpo con
sutlivG, ha resuelLo declarar la caducidad de la concesión a que 
afecta el expediente. ' 

Lo que comunico a ' V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. S, muchos aúos. 
Madrid. 25 de novismbre de 1961.-El Director general, 

F. Briones. 

Sr. Comisario de Aguas del JÚcar. 

RESOLUClON de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se oiorva a don Manuel Guerrero Gar
cía del Busto la concesión de un aprovechamiento de 
a]llaS derivadas del río Guadalquivir, en t érmino de 
Almodóvur del Rio (Córdoba), con des~ino a riegos. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

A) Aprobar el proyecto presentado por don Manuel Gue
rrer" Garda del Busto, suscrito por el In;eniero de Caminos 
don F'ranclsco P"layo Navarro en junio de 1951, por un un· 
porte de ej ecución mat2rial de 673.:137,53 pesetas, salvo el im
porte relativo al módulo. 

B) Acceder a lo solicitado con sujeCión a las siguientes 
condiciones: 

1.' Se t::oncede a don Manuel Guerrero García del Busto 
autorización p:1ra derivar mediante elevación un caudal uni· 
tario de 0,8 litros por segundo y hectárea, equivalente a un 
total de hasta 91 litros por segundo, del río Guadalquivir, en 
término de Almod6var del Río (Córdoba) cen destino al riego 
de 113 h 2dáreas 34 áreas. en finca d" su propiedad denomina
da «El Rodri ; uillo», sin que pueda derivarse un volumen supe· 
rior a los 8.000 metros cúbicos por h ectárea r ealmente regada 
y aúo. 

2.' Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la petición y que se aprueba con la prescripCión que se 
indica en la condición cuarta. La Comisaria de Aguas de: Gua
dalquiYir pOdrá autorizar pequeúas variaciones que tiendan al 
perfeccionami2nto del proyecto y que no impilquen modifica· 
ciones en la esencia d8 la concesión. 

3." Las obras empEzarán en el plazo de tres meses, a par· 
tir de la fecha de publicadOn de la concesión en el «Boletín 
Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los diez me
se~, a p:1rtir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá 
,efectuarse en el plazo de un año desde la terminación. 

4.' La Administración no responde de! caudal que se con
cede. El concesionario VEndrá oblisado a la construcción de un 
:módulo en la toma que limite el caudal al concedido, para lo 
cual presentará a la aprobación d8 la Comisaria de Aguas del 
Guadalquivir el proyeeto correspondiente en un plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo Queda" 

' terminadas las obras en el plazo general de las mismas. 
La Comisaria de Aguas del Guadalquivir comprobará espe

cialment.e que el caudal utilizadu por el concesionario no exce· 
da en ningún caso del que se fija en la cond:ción primera. 

5.a La inspecCioI'l y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprOVEchamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Asuas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, debi ;> ndo darse cuenta a dicho Or;anismo del principio 
de los trabajos Una vez terminados, y previo aviso del con· 
cesionario. se prOCederá a su reconocimiento por el Comisario 
Jefe de Aguas o In·;eni2l'0 en Quien dElegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la 
Dirección Gen eraL 

6." S e concede la ocupaCión de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser deoretadas por la Autoridad 'ompetente. 

7.' El a'~ua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, eesión o arriendo. con inde· 
pendencia de aquélla. 

8." La Ad.nmistración se reserva el derecho de tomar de 
la conc2sión los volúmenes de as-ua que sea.} necesarios para 
tóda clase de 'obras pÚblicas en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

9.a Esta concesión se otorga a [lEl'petuldad, sin perjuiciO de 
tercero y salvo el derecho de propi2dad con la übli~ación' de 
ejecutar las obras nec:;sarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes. 

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo pl"~cario para los l'ic~,os del periodo comprendido 
entre 1 de julio y JO de septlsmbre, pUdi '2ndo, en conscc:uencia, 
ser reducdo o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Co
misaria de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Almodóvar 
del Río para la public¡wi6n del correspondi~nte edicto para co
nocimiento de los reganLes 

Esta concesión qu'eda sujeta al paso del canon que en cual
qUier momento pueda esLablecEl'se por el Minisf,crio de Obras 
Públicas con molivo de las obras de regulaCión de la corr;,:nte 
del rio reaiizadas ¡Jor el Estado. 

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dominados 
en su dia por algún canal construido por el Es Lado, quedará ca
ducada esta concesión, pasando a inte grarse aquéllOS en la nueva 
zona r egable y quedando sujetos a las nU2vas normas económico 
administraLivas que se dicten con carácter general. 

11. Queda sujetn esta concesión a las disposiciones vis-en
tes o que se dicten. relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del Lrabajo y demás de caráctEr social. 

12. El concesionario .queda obll¿ado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la Explotación, las disposiCiones de la Ley 
de Pesca Fluvial para cons2rvación de las especies. 

13. El depósito constituido quedará como firrnza a respon
der del cumplimiento de estas condicioneS y será devuelto 
después de ser aprObada el acta de r econocimiento final de las 
~- ~ 

14. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los l'E:cursC"s hidráulicos almacenados en los pantanos re
guladores p2rmitan efectuar los deSembalses necesarjos para 
atenderle! sin menoscabo de los aprovecllam¡'2lltos ya concedidos, 
pudiendo ser reducido y aun suprimido, m:diante el precintado 
del grupo elevador correspondiente, en los aüos que se prevea 
no podrá disponerse de a?ua suJicicntf en los r eferidos panta
nos para empujar la barrel'a salil:a que tj end~ a formarse en 
el estuario del Guadalouivir. avi,ándosc estas medidas r estricti
vas en tiempo oportunó por la Comisaria de A¡!;uas de! Guadal
qUIVIr, para que el usuario limite la superficie de cultivo, de 
acuerdo con los reou.rsos hidráulicos con que pueda contar para 
el riego. 

15. Caducará esta conce~ión por incumpilmient-o de estas 
condiciones y en los casos previstos en las dispOSiciones vi¿en- . 
tes, declarándose aq¡¡ella según los trámites seúalados ~n la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S . mucl'os allos. 
Madrid, 16 de diciembre de 1961. -El Director general, 

F. Briones. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guaclalquivir. 

RESOLUClON de la Jefatura de Obras Públicas de Ma
drid Teferente al expediéníe de expropiación con mo
tivo de las obras de acondicionamiento Y separación de 
calzadas de la C. N. V l, de Maarid a. La Cormia, entre 
los p. le. 17,734 Y 38,400, término ¡¡wnicip:;l de Torre/o
dones. 

Declaradas por Decreto de 24 de diciembre de 1959 de ur
gencia las obras de acondicIOnami2nto y separación de calzadas 
de la C. N. VI. de Madrid a La Corufla, entre los p. k. 17,734 
Y 33,400. es aplicable a las mismas lo dispuesto en el artículo 52 
de la Ley de 16 de dici2mbre de 1954, por lo que se publica el 
presente edic.to, haciendo saber a los propietarios y tItulares de 
derechos afectados imcriLos en los re , l::tros públicos la fecha 
y hora en que se proced2nia a levantar sobre el terreno el acta 
previa de la ocupación de las mismas, debiendo adv<,;rtir a los 
interesados que podrán usar los derechos que sr consi;;nan en 
el apartado tucero del r eferido artículo 52 de la Ley y acudir 
a esta J ("fatura (Nuevos Ministerios) en los expresados días y 
horas, provistos de los documentos que acrediten la propiedad 
de su finca, último recibo de la contribución y certifIcación ca
tastral. 

Madrid, 21 de dici :-mbre de 1961.-El Ingeniero representan
te de la AdministraciÓn,-6.139. 


